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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo, señora Juez, que la parte 
demandada         se notificó personalmente en el despacho así:  

 

 Notificación personal en el despacho   02 de abril de 2024  

Termino para contestar  03 al 30 de abril de 2024 20 días 

Contestación  26 de abril de 2024  

 
Cali, quince de mayo de 2024. 

 

ANDREA JULIETH GUEVARA GALLEGO 

  Auxiliar Judicial 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº: 1291 

Radicado: 760013110012-2024-0081-00 

Proceso: PRIVACION DE PATRIA POTESTAD  

Demandante: ANDRES DUVAN PARRA MARTINEZ 

Demandado: DIANA MARCELA AVILA GRIMALDO 

Tema y subtemas: 
AUTO CORRE TRASLADO EXCEPCIONES DE MERITO Y 

RESUELVE SOLICITUD  

 

Se CORRE TRASLADO a la parte demandante de las EXCEPCIONES DE MÉRITO 

propuestas por la parte demandada, por el término de cinco (05) días, traslado que 

se fijará en lista y estará a disposición de la parte interesada a través de los traslados 

electrónicos. 

 

Lo anterior, atendiendo el contenido del artículo 370 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el Art.110 Ibidem y la ley 2213 de 2022. 

 

Por otro lado, la apoderada judicial de la parte actora, aporta la notificación por aviso 

remitida a la señora DIANA MARCELA AVILA GRIMALDO, la cual fue requerida 

mediante auto No. 1041 del 19 de abril de 2024, sin que este despacho se percatara 

de que la demandada, tal como consta en la constancia secretarial que antecede fue 

notificada personalmente en el despacho el pasado 03/04/2024, por lo que dicha 
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notificación será agregada para que OBRE y CONSTE dentro del plenario sin 

pronunciamiento adicional alguno.  

 

NOTIFIQUESE, 
  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 
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